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SECRETARIA. Montería, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada de la 
demandante allegó devolución del citatorio enviado a la ejecutada, con la anotación 
“EL DESTINATARIO SE TRASLADO”, por lo cual solicita que se tenga como nueva 
dirección para efectos de notificación la siguiente: CARRERA 39 – 58 MANZANA L 
LOTE 21 BARRIO SANTA ELENA. Provea 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

 
Nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL  

DEMANDANTE  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADOS OMAIRA DEL ROSARIO GALINDO ROMERO -CC.34.974.106 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00005 00 

ASUNTO ORDENA NOTIFICAR A LA EJECUTADA EN LA SEGUNDA 
DIRECCIÒN REGISTRADA EN LA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que la apoderada 
de la ejecutante allega certificación emitida por la empresa de mensajería PRONTO 
ENVÌOS, donde indica que no se pudo realizar la entrega de la notificación, por cuanto 
el destinatario no reside ni labora en esa dirección (Calle 50 No. 14D-91 Montería). Ver 
imagen. 
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Observa el Despacho que la notificación fue remitida a la primera dirección 
registrada para tal fin en la demanda. Ver imagen. 
 

          
 
Así las cosas, corresponde a la parte demandante, notificar en la dirección 
indicada en la demanda, conforme lo establece el inciso-3 numeral 2º del 
artículo 291 del C.G.P. “Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en 

cualquiera de ellas.” 
 

            
 
 

Por lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRÍMERO: ATENERSE el despacho a lo dispuesto en el inciso-3 numeral 2º del 
artículo 291 del C.G.P, y en consecuencia  NOTIFÌQUESE a la ejecutada, en la 
dirección adicional, registrada en el acápite de notificaciones de la demanda (CALLE 
43B CARRERA 39–58 MANZANA-L  LOTE-21 de Montería), dentro del término de 
treinta (30) días, so pena de aplicar desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 



Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67f8ddfa0716879ab5870b2da3cf38de68ba2e19f0c424818a482bbf437ff01b

Documento generado en 09/06/2022 01:41:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


